
Ayuntamiento de Teba

Expediente n.º: 1075/2023
Resolución con número y fecha establecidos al margen
Procedimiento: Acciones de Carácter Cultural
Interesado: Ayuntamiento de Teba
Fecha de iniciación: 10/12/2023

  

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

 

Vista la necesidad de continuar con el fomento de la participación en la celebración de 
eventos culturales y educativos y el carácter histórico del Concurso de Escaparates de 
2023.

Vista la aprobación definitiva de las Bases Reguladoras del IX Concurso de Escaparates 
de Navidad. 

Conocida el acta de 14 de diciembre de 2023 y la puntuación otorgada por el Tribunal de 
Valoración conformado por D. Juan Carlos Martín Campos, D. Manuel Jesús Rosso Ramos, 
Dª. Estrella María Díaz González y D. Javier Jesús Herrera Alba.

Examinada la documentación que la acompaña y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 21.1.s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local.

RESUELVO 

 

PRIMERO.  Aprobar  con  carácter  definitivo  las  puntuaciones  obtenidas  por  los 
participantes y reflejada en el acta del Tribunal de Evaluación del 14 de diciembre del 
presente.

SEGUNDO. Declarar  como ganadores  del  IX  Concurso  de  Escaparates  de  Navidad  y 
otorgar los premios de vale-regalo por valor indicado en el siguiente cuadro a gastar en 
comercios de nuestro pueblo con los siguientes importes:

PREMIOS DEL CONCUSO DE ESCAPARATES 2023

PREMIO ESTABLECIMIENTO PREMIO

Primer Premio Artículos de Regalo 
Calzado Ropero 200,00 €

Segundo Premio
Calzados y 

Complementos Lola 
Cansino

100,00 €

Tercer Premio Marthyuskanails 50,00 €

 

TERCERO.  Publicar  la  presente  Resolución  en  la  página  web  del  Ayuntamiento 
(www.teba.es), en el Portal de Transparencia y en el Tablón de Anuncios. 

 

CUARTO. Notificar la presente resolución a los artistas ganadores del concurso, a los 
efectos oportunos.

Ayuntamiento de Teba
Plza. de la Constitución, 13, Teba. 29327 (Málaga). Tfno. 952748020-952748367. Fax: 952748422

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
M

H
3J

7X
3W

H
G

C
G

AE
N

Q
AD

5X
25

4M
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//t

eb
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
2 

http://www.teba.es/


Ayuntamiento de Teba

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

 

 

Ayuntamiento de Teba
Plza. de la Constitución, 13, Teba. 29327 (Málaga). Tfno. 952748020-952748367. Fax: 952748422
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